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Presentación

Las bases de nuestro actual sistema democrático se pusieron

el 15 de junio de 1977 cuando, tras un largo paréntesis, el pue

blo español fue convocado a las uroas para decidir la composi

ción de las Cortes Generales que, más adelante, elaborarían la ac

tual Constitución.

Cabe discutir si el proceso de transición había ya empezado

con la Ley para la Reforma Política o si, en realidad, arrancó de

esas primeras elecciones. Lo decisivo es que ese día se votó, por

primera vez en muchos años, con pleno respeto a los principios

que han de caracterizar a un proceso electoral democrático, esto

es, reconociendo a las fuerzas políticas y a los electores plena li

bertad e igualdad.

Desde entonces, nuestro sistema electoral ha experimentado

modificaciones sustanciales. La Ley Orgánica de Régimen Elec

toral General lo adecuó a los nuevos requisitos, formales y mate

riales, que impuso la Constitución. El legislador, posteriormente,

ha ido adaptando lo dispuesto en dicha norma a las trasforma

ciones que nuestro sistema ha experimentado en temas tan dis

pares como son el ingreso en la Unión Europea o los nuevos lí

mites impuestos a los Partidos políticos.

Aún así, queda mucho por hacer, porque el artículo 9.2 de la

Constitución impone a los poderes públicos la obligación de ha

cer que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas y facilitar

la participación de todos los ciudadanos en la vida política.

Hay que reconocer que nuestra doctrina no ha hecho de

masiada justicia a este precepto, quizá porque no siempre ha in

terpretado correctamente su contenido. A diferencia de lo que

algunos creen, este mandato no siempre exige mayor interven

cionismo, más límites a los derechos de libertad, un incremento

de las prestaciones sociales o una actitud pateroalista por parte de

los poderes públicos. Frente a los que caricaturizan los dictados


